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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ODIETA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2022. 
 
En Ripa, Valle de Odieta, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a 
CATORCE de JUNIO de 2022, siendo las 19:05 horas, se reúnen los/as señores/as 
más abajo indicados/as, en sesión ordinaria, previa convocatoria cursada en 
forma legal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Alberto Urdaniz Elizondo y 
asistidos/as por el Secretario del Ayuntamiento D. Alfonso Araujo Guardamino. 
 
CONCEJALES/AS PRESENTES: RAKEL ARRAZTOA ARRETXEA, Mª. ARANZAZU AZNAR 
GOÑI, FABIOLA GARCÍA DE LA PEÑA RAZQUIN, IÑIGO RESANO URBIOLA, JUAN 
PEÑALVER HERMIDA, BAKARTXO BLANCO GASCUE y ALBERTO URDANIZ 
ELIZONDO. 
 
CONCEJALES/AS AUSENTES: Ninguno/a. 
 
 Abierto el acto por el Sr. Presidente a las 19:10 horas, se procede a tratar 
los asuntos del Orden del Día siguientes. 
 
 
1º.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
El Alcalde, Sr. Urdaniz, pregunta si algún miembro/a de la Corporación tiene 
alguna observación que realizar al contenido del acta de la anterior sesión, de 
fecha de 08/03/2022, la cual ha sido repartida junto a la Convocatoria de la 
presente sesión. 
 
No habiendo ninguna observación al respecto se aprueba el contenido del 
acta por todos/as los/as miembros de la Corporación por unanimidad. 
 
 
2º.- Aprobación de la declaración institucional con motivo del día del orgullo 
LGTBI. 
 
Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 
asistentes, y resume el contenido de los documentos que constan en el 
Expediente. 
 
Seguidamente se comenta el tema entre todos/as los/as concejales/as 
presentes en el Pleno y, no habiendo discusión al respecto, SE ACUERDA por 
unanimidad de los/as mismos/as este punto del Orden del Día, es decir, con el 
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se recoge a continuación: 
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“Asunto:  Aprobación de la declaración institucional con motivo del día del orgullo 
LGTBI. 
 
Se suscribe la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 
 
“El 17 de mayo se conmemoró, con el respaldo de instituciones internacionales, el Día 
Internacional de la lucha contra la LGTBIfobia. El 17 de mayo de 1990 la Organización Mundial 
de la Salud decidió eliminar la homosexualidad del listado de trastornos mentales. Una fecha 
que cambió la visión que se tenía de las personas LGTBI+. La homosexualidad dejó de ser una 
enfermedad que podía curarse, e incluso contagiarse, a ser una forma más en la que se 
manifiesta la diversidad humana. 
 
La sociedad es diversa en muchas de sus formas, y es esa aceptación a la diversidad la que 
nos hace estar comprometidos con la defensa de los derechos de las personas LGTBI+ y, por 
ende, con la eliminación de las desigualdades motivadas en la orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual o de género. 
 
La Ley Foral 8/2017 para la Igualdad Social de las Personas LGTBI+ marcó un hito muy 
importante en nuestra Comunidad Foral, posicionando a Navarra a la vanguardia de la defensa 
de los derechos de las personas LGTBI+. Es cierto que todavía queda mucho trabajo por 
delante, pero el compromiso del Ayuntamiento de Odieta para combatir la LGTBIfobia y mejorar 
la vida de las personas LGTBI+ es claro. Por ese motivo animamos a los diferentes municipios 
y concejos que conforman el territorio foral a trabajar para convertirse en zonas libres de 
LGTBIfobia, el rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u hombres 
LGTBI. 
 
En los últimos años, nos estamos encontrando un preocupante aumento de los discursos de 
odio, que ponen su foco en las personas LGTBI+, que cuestionan los avances conquistados. 
Los derechos alcanzados por parte de este colectivo no pueden, ni deben ser moneda de 
cambio. Para el Ayuntamiento de Odieta, se trata de Derechos Humanos, por lo que tenemos el 
deber de protegerlos, asentarlos y reforzarlos. 
 
Por último, es importante que desde las instituciones públicas reconozcamos la gran labor que 
han realizado, realizan y seguirán realizando todas y cada una de las asociaciones LGTBI+ que 
existen. Gracias a las personas que estuvieron en su momento hoy podemos decir que nuestra 
sociedad es más libre, diversa y segura con la diversidad sexual y de género. 
 
Es por ello que, en este día, desde el Ayuntamiento de Odieta queremos manifestar nuestro 
compromiso con la lucha para erradicar la LGTBIfobia y la discriminación que sufren las 
personas lesbianas, gais, transexuales, transgénero, bisexuales e intersexuales”. 
 
Se dará traslado del presente acuerdo a aquellas entidades y organismos que se 
considere pertinente.” 
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3º.- Toma en cuenta de las últimas Resoluciones de Alcaldía. 
 
Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se pregunta a los/as miembros de la 
Corporación si existe alguna duda o comentario respecto a las resoluciones de 
Alcaldía habidas desde la fecha del anterior pleno ordinario, no 
produciéndose ninguna, si bien se corrige una errata sobre el año de 
aprobación del PGM. 
 
 
4º.- Informaciones varias. 
 
El Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta al resto de miembros de la Corporación los 
temas siguientes: 
 
.- Proceso de estabilización de los/as trabajadores/as del sector público 
contratados en situación de abuso de temporalidad: Ha salido una ley 
estatal y así mismo nueva normativa del Gobierno de Navarra. La 
consecuencia de la misma es que para la fecha de 1 de junio de 2022 se 
tenían que publicar en el BON todas las Ofertas Públicas de Empleo en las que 
se debían incluir todas las plazas a regularizar. Posteriormente, para la fecha 
de 31 de diciembre de 2022 deben publicarse todas las convocatorias de 
dichas plazas, las cuales deberán finalizarse para el 31 de diciembre de 2024. 
Ante tal panorama se decidió hacer una consulta a los servicios jurídicos de la 
FNMC para conocer con exactitud si teníamos que incluir en la OPE la plaza 
de oficial administrativa, respecto a la que hay una persona que está en 
situación de excedencia voluntaria y otra que la cubre desde entonces ( ya 
más de 12 años ). Desde la FNMC se contestó que no existe ya reserva de 
plaza, por lo que se ha incluido esta plaza en la OPE. De acuerdo con la 
legislación estatal aprobada “Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” esta 
plaza se debe cubrir por el sistema de concurso. Por otro lado, también se ha 
promulgado un DFL del Gobierno de Navarra en el que se regula el sistema de 
valoración de méritos respecto a su personal, sistema al que nos podremos 
acoger, total o parcialmente. Todas estas cuestiones ya se verán a la hora de 
aprobar la correspondiente Convocatoria ( diciembre 2022 ). Respecto a la 
concreta situación de los secretarios e interventores municipales también se ha 
aprobado una Ley por parte del Parlamento de Navarra en la que se dice que 
saldrán un gran número de puestos. Las personas contratadas interinamente 
deberán concursar para ocuparlos. Por último, comenta que también habrá 
que buscar plazas en lo que respecta a las entidades Mancomunidad de 
Servicios Ultzanueta y Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la zona 
de Ultzama. 
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.- Ciberataque a la empresa de informática municipal ANIMSA: Es sabido 
que se ha producido un grave ciberataque a esta empresa la cual presta sus 
servicios a muchos ayuntamientos, entre otros a Odieta. Así pues, nos 
quedamos sin poder acceder al CSR, al correo electrónico, ni a la página web 
y sede electrónica. Poco a poco se va avanzando en mejorar la situación y 
hemos empezado a recuperar el correo, pero el CSR todavía no. Luego irán la 
web municipal y la sede electrónica. Ha habido varias reuniones con ellos y 
han dado explicaciones…Al final parece ser que no se ha perdido la 
información aunque sí la relativa a los e-mails recibidos entre los días 1 y 17 de 
mayo. En definitiva, el ciberataque ha paralizado bastante al Ayuntamiento y 
así mismo a muchos otros. A ver cómo va el asunto…. 
 
.- Plan de Inversiones Locales 2023-2026: En fechas de 1 de abril salió la Ley 
Foral reguladora del nuevo PIL con posterioridad un Decreto Foral y una 
Resolución que desarrollan la misma, relativos a los Programas de Inversiones, a 
la Programación Local y a la Libre Determinación. Se hizo una reunión con los 
concejos para informarles de todo ello, poniendo a su disposición los medios 
municipales para apoyo técnico y administrativo para las obras que quieran 
presentar. El plazo para presentarlas es de dos meses en el caso de la 
Programación Local. La Libre Determinación sigue otro sistema: es acumulable, 
se calcula según la población del municipio/concejo en cuestión y según el 
municipio sea simple o compuesto. 
 
.- Catastro Municipal: Ha habido reuniones con la empresa que lleva la 
gestión del Catastro TRACASA en la que se nos ha informado de la posibilidad 
de encatastrar los denominados “bienes especiales” ( oleoductos, 
gaseoductos y conducciones eléctricas ) que hasta ahora no se recogían en 
el Catastro y por ello no se podía cobrar a las entidades titulares de los mismos. 
Este tema se empezó en municipios grandes como Tudela, Olite, etc y parece 
ser que la jurisprudencia les está dando la razón y se puede cobrar por ello a 
las entidades titulares. La idea es encatastrar las conducciones eléctricas del 
municipio de Odieta las cuales están a nombre de la empresa Iberdrola. Toda 
esta gestión puede suponer recaudar unos 5000 euros anuales, 
aproximadamente, si bien para ello hay que encargar el trabajo previo a 
TRACASA, la cual nos cobrará 2000 euros en total. 
 
.- Contribución Urbana: Hace años se aprobó una le Foral 4/2019 la cual 
obliga a elevar los tipos de la CTU a un mínimo del 0,25%, dando un plazo de 5 
años para llegar al mismo, de manera progresiva. Según esto, habrá que ir 
paulatinamente subiendo ese tipo hasta llegar a dicho nivel. 
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.- Estrategia Territorial de Navarra: Se trata de un documento urbanístico 
de planificación territorial a nivel de todo Navarra. Se está tramitando por el 
Departamento de Urbanismo del Gobierno de Navarra. Se puede consultar y 
presentar sugerencias. El Ayuntamiento está informado del asunto. 
 
.- Ludoteka de verano 2022: Se va a organizar para el mes de agosto. Será 
en euskera. Este año no se sabe si habrá mucha gente ya que al haber 
terminado la pandemia del Covid la gente viajará más y además hay menos 
niños que otros años. 
 
.- Archivo municipal: Cada varios años toca hacer esta labor de ir 
actualizando el archivo municipal y de los concejos. Se va a hacer ahora. 
 
.- Coto de Caza: SE está renovado la constitución del Coto de Caza de 
Anue y en el mismo se integrarán los 8 concejos de Odieta. 
 
.- Fondo del crédito extraordinario para apoyar a las entidades locales por 
causa de la subida del precio de la electricidad: Se trata de un acuerdo 
del Gobierno de Navarra y supone otorgar ayudas económicas por este 
motivo. Las mismas ascienden a 2.730 € para las entidades de menos de 99 
habitantes, a 4.290 € para aquellas entre 99 y 400 habitantes, y a 5.070 € para 
el Ayuntamiento. 
 
.- Atención a refugiados de la guerra de Ucrania: Manifestar el 
agradecimiento a las personas de Odieta y de fuera de Odieta que han 
hecho esta importantísima labor de acogida, atención y apoyo a estas 
personas refugiadas. 
 
 
5º.- Ruegos y Preguntas. 
 
Por parte del concejal Sr. Peñalver, del Grupo Municipal Odieta Martxan, se 
realizan las siguientes preguntas: 
 
.- Sobre el ciberataque sufrido por la empresa de informática municipal 
ANIMSA y consecuencia para el Ayuntamiento: entiende que ya se ha 
comentado el asunto. 
 
.- Sobre la línea de ayudas económicas aprobadas por el Gobierno estatal 
para la instalación de luminarias en los pueblos: pregunta si se sabe algo de las 
mismas. 
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El Alcalde, Sr. Urdaniz, le contesta que la gestión de las mismas está siendo muy 
lenta y que hace muy pocos días recibimos un “requerimiento” para subsanar 
la documentación aportada y para hacer alguna aclaración y que estamos 
en ello. Se trata de una línea de ayudas que se solicita por medio de una 
aplicación informática que es bastante pesada de manejar y complicada. 
Además, no se puede comunicar con ellos, no cogen el teléfono y solo 
responden al correo electrónico. Por otro lado, las convocatorias de ayuda del 
Gobierno de Navarra han ido más rápidas. 
 
 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por el Sr. Presidente 
siendo las 19,45 horas, de la que se extiende la presente acta, de lo que como 
Secretario, doy fe. 
 


